
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

781169

QUÍMICA ESPEC DEL NOROESTE SA DE CV

CALLE TORNOS S/N ENTRE LAS TO CIRCUNVAL

kenia.castaneda@quimes.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Qstimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas

'ÉÁVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No. Fecha del pedido Fecha de entrega

- - J23044 ¿o/iu/ 10 ó/\ \ü
x- — SON SON 8543C x.

Términos de pago

^ 28 DÍÜQ

Moneda

MXP

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART.42

Vigencia

)

Descripción

MANGUERA HULE LÁTEX ÁMBAR PII
MANGUERA HULE LÁTEX ÁMBAR PARA MECHERO.TUBO DE HULE LÁTEX .

DIÁMETRO INTERIOR 6.35MW EXTERIOR ,13MM ESPESOR DE PARED

3.1 7 MM. RESISTENTE AL AUTOCLAVE NO TOXICA CON FLEXIBILIDAD

Y CON RESISTENCIA QUÍMICA, CARACTERÍSTICAS DE CAUCHO NATURAL,

NUMERO 2055 .CAJA DE 1 5 METROS

CLAVE HY-2055

ALUMINIO MALLAS, FORMULA PIE

FORMULA: Al, PM: 26.98 PRESENTACIÓN EN FRASCO

DE 500 GRAMOS. PIEZA

CLAVE 09032

información importante

Para la recepci
facturas hayan
para descargar

!>n de los bienes, es estrictamente Indispensable que
iido enviados al email ;n -nacenfcOntson.edu.rnx o bit
al momento de la entrega. En caso de no ser asi no

os archivos electrónicos de las
n que se lleven en una USB
e le dará recepción.

Dependiendo de las características del tiien e! personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( :
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f *\L PAGO DE LOS SIENES OE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S)FACTURA(S| DEBIDAMENTE

REOUlSITADAfS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

UM

ZAS

.ZAS

Cantidad

4.00

2.00

CORTEZ GAZJZXJN. IVEJOj¿W£tflSELA

HecutivíAíé Adflífis^iones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

1.105.3017

1,568.2500

Sub total

IVA

Total

Importe

4,421.21

3,136.50

7,557.71

1,209.23

8,766.94

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

Í
1

J

ARE* RESPONSABLE DE LA COMPRA
JEFE Ofí DE PIHTAMENTO DÉ «XJUISCIOÍS Y SEUVICKS CtteRHK J

1 ~*\. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

k , /

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

LICITAOON PUBLICA | )

INVITACIÓN AOJANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

I! 1 }
UÍCIOTW. «TERNACION*L

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( * )

HJKKOOfH
[ DRECrCROf BÍCLRSOS «*TERW1£S Y SERVICI3S OeNEWLES .

s >

HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO\

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE { x }

AutoniMaón
1 REPRESENTANTE LEML .

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
*- /

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el presente pedido se establecen en el reverso



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DESONDRA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" poreonducto de tu repre*entante legal declara que:
1.1. Mediante bdetln ofiaal TOMO CXVIII número 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Señora, mediante el Poder Ejecutivo dedara una Ley CWgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, cerno un organismo Público descentralizado, de caráclsr universitario, cor personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2 El representante de "EL INSTITUTO', Dr. Javier Rol ando Reyna Granadal acredita su personsiidad coma Representante Legal, con la Escritura Pública número 6,710 vd. 98 de recría 09 de Agosto del 2017,

otorgada anta la Fe del Notaio Público número 31 de la dudad de Obregon. Sonora. Lie Hwflao Alberto Olea Rodríguez.
I 3. Tiene esl ableo do su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregon, Señora, mi emo que seríala para los fines y efectos legales de este Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" poreonducto da »u representante legil, declara que:
II V Su representada, la empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE. S.A DE C.V es una Sodedad legalmente constituida y acredila su legal existencia con el Acta Conslilubva No. 15359 Volumen, de

Fecha 03 da Octubre d» 2003, pasada ante la fe del Lie. PEDRO L. NAVARRO ACOSTA Notario Público No.33, con qardcio y residencia en la ciudad de OBREGON, SONORA.
11.2. El C. ROBERTO VALDIVIA URREA aaedita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V,

con el poder general para actos de administrad un y/o actos de dominio, que cansía en Escritura Pública No. 1535) Volumen . da facha 03 da Octubn da 2003 pasada ante la te del Lie. PEDRO L.
NAVARRO ACOSTA , Notario Público No 33 . con ejercido y residencia en la ciudad de OBREGON. SONORA.

11.3. Su Registro Fedsral de Contribuyentes en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público se' QEN-031003-CJ3
II 4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y tos requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dd Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieren origen a este pedido y demás normalidad aplicable.

ll.S. Ba|o protssla de dear verdad, manifiesta no encontrase en los supuestos que señalan los articulo» SO y 60 déla Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Público y articulo I Fracción
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala le y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampíiámenlo las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en d presente documento, que se adjudicó por al
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

3, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Medltnte «I presente Instrumento. "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este acepta y >•
obliga a proporcionar bajo tu retpor>*abllldad, loi blenei
correspondientes i " Mal.Acces y Sumlnli Lab" conforma * ioi

términos citados en alta Pedido, observando para ello I» fecha*
pactada) di entrega da loi diana» , asi como da acuerdo a su
propueila técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . misma* qua se tienen por reproducida) en toda) y
cada una de tut parte) en al presente ¡nttrumonto; p'ra lo»
efecto legales y administrativos corraípond lentes; El monto del
Pedido «ara Invariable, por lo que loi bienal te pactan bajo [a
condición da prado fijo

SECUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travéi del peno nal eipeclallzado y con tut al amento) p rapto t
entregará y/o proporcionará oportunamente loi bien e* libre a
bordo (L.A.B) en al destino final de loa mlimo», i entera
latlsficclón del área requlrenle y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con Fundamento en lo dltpustto
por el articuto 51 de la Ley, La* parta) convienen que k>t pagos *
"EL PROVEEDOR" «e realicen da la tlg u lente forma:
El ( Loi) pago < i) (• realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Monada Nacional, dentro da lo* 20 dil*
naturaleí peí torio ret a la pro tentación de la factura retpectiva
pan lu re vi i Ion, previa aceptación y entrega *atl*factoria de lo*
bienal aií como da la o lat factura) de loe blene* debidamente
requiíltada* en termino) del Pedido, por lo que aera
re) pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factur» corre» pond I ente» en li Coordinación de Activo!
RjosyAlmacen, Unidad Nalnarl, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pago) preterí lado; Loa pagot » efectuaran
con chequ» o con traniferencla bancaria, en el cito de que al
pago de loi bienal suministrados te realice i través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por «terito en el Departamento de Adqulil clone*
y Servicio* Genérale* lo* datoi neceiarlo* para **e ftn; Loa dia*
de recepción de factura) para tu ravlilón aera de lunes a jueve*
de 08:00 a 16:00 hora* y víame) de 01:00 a 14:00 hora* en U
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pago* *• efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y u programará tu pago a loa 20 dia*
po i torio reí a la entrega de lot bien el y factura en al Almacén
General I presentación de la factura por al aarvlclo
proporcionado, liberada por tí área requlrente entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR " *• obliga
a praientar debidamente cuantlFIcado el valor del monto de loi
bienesJiarvicloi para iu liquidación, despué* de la cual no le «era
admitida reclamación alguna; La liquidación da l>» factura!
presentada* por "EL PROVEEDOR '. no rapratanta en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* aervlcioi correipond¡antea.,;
El pago de lot blene* quedsrá condicionado proporclonaimente,
en au caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto di penas con vención ale* de acuerdo al articulo 98 dal
Reglamento d* la Ley de Adq u Iliciones, Arrendamiento* y
Servicio* del Sactor Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: {APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LlCITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulticlon da lot blene* relacionado) con el

objeto del Pedido por al orden del
( _„_ _,_ I «obre el monto taUI de alte
Pedido, Incluyendo al 1.VA. Lat parte) están de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente cláuiula, lat parte* te
sujetaran a lo* procedimiento* y llneamlento* ettableddot al
respecto por la Ley y demá* deposiciones légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *e obliga a lumlnl*trir
lo* blene* objeto del présenle Pedido, de conformidad con la
el iu tu la primera de este Instrumento, el plazo de entrega te
especifica en el anverso del preienle pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
retponubilidad total en cato de que al proporcionar lo* blene*
objeto del preiente Pedido Infrinja patenta», marcas, o viole otros
roj litro I da derechos de propiedad Induttrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlitrar lot
blene* de primera calidad, de acuerdo a la* condicione* ofertada,*
a*l como a la* eitablacldas en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defecto* adverso* de la «ntrega
de toi bl*ne* que te tumlnlitran, a*i como de cualquier otra
ratpontabllldad en que hubiera Incurrido por vid oí ocultot o

cambtot físico* notablet por cautas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo* defecto* o vicios ocultos en la
calidad de lo I blene*, ail como de cualquier otra retpontabllidad
en que haya Incurrido, en lo* término* señalados en el preient*
Pedido y te establecido en el Código Civil Peder»!.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conitltulr en la forma, termino* y procedí miento* prevlitos en lo*
articulo) 48 y «9 de la Ley de Adq u Iliciones, Arrendamiento • y
Servicio» del Sector Público y 103 dal Regí amanto del
ordenamiento jurídico ante* leñalado, las garantías a que haya
lugar, que an al presenta caso consista wi póllia* da fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I,- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por danto) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), qu*
corresponde a! cumplimiento da tas obligaciones contraída* con

esta institución; fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora con tutu ¡da y autorizada conforme a las ley**
mexicana) y deberá contener mínimo la* ti guíente* declaraciones
expresa»:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entnga
de etta fianza a mat tardar dentro da los 10 (diez) día* naturale*
(¡guíente* a li firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lu partet convienen an que
"EL PROVEEDOR" te obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantí* por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO] del anticipo recibido, expedida por
una institución mexicana da fianzas, legalmente autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agregado contado* a partir de la
fech* en que "EL PROVEEDOR" flrnw al Pedido. Etta póliza
permanecerá vigente hasta la total amortización yjó devolución
del anticipo otorgado.

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entrega* de lo I blenei que le le
solicitaron da acuerdo a lat fecha* o condiciones señaladas en etle
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y «te sa
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lot bienal no entregados, por cada dia de
atrato , deipué* de agotarte el tiempo de solución, de conformidad con
al articulo 53 de la Ley de Adquflición«, Arrendamiento! y Servicios del

Sector Público, mientra* dura al Incumplimiento, paiadot 30 día* te
procederá a la reiclilón administrativa del Pedido y sa hará afectiva la
garantía de cumplimiento def mismo; Por ningún concepto podran
exceder las penas convencionales al monto total de la garantía de
cumplimiento del presente Pedido; El pago da lo* bfenei objetot del
presente Pedido, quedará condicionado proporctenalmanle, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concapto de penas
con vención alai; Independientemente del pago da la tanclón que "EL

INSTITUTO" llegara a aplicar * "EL PROVEEDOR" podrá exigir el
cumplimiento del Pedido u optar por retclndlr el mlimo porretraioen la
fecha de entrega de loi bienes.

NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lol artículos 54 bl* y 55 bl* de I* Ley y articulo 10! del
Refllímenlo, podrá dar por terminado anticipadamente al Pedido
cuando concurran razones de ínteres general, O bien, cuando por
CBUSH juitlflcadn IB extinga la necesidad de requerir los bienal.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lu parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa qua "El INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el p retente Pedido
*ln ninguna reipontabllldad a tu cargo y iln necesidad de declaración
judicial battando para ello que "EL INSTITUTO" comunique I "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de qut este
incumpla con cualquiera de la* obligación** eetablecldat a iu cargo en
el praienta Pedido, adema* il Incurre en alguno de los siguiente*
tupuettoa: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento da garantía
correspondiente, en lo* termino* que *e «t lab tocen en la Clautula
Séptima de asta Pedido, B) SI por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" étte no proporciona lo* bienal objeto del presente
Pedido en la lecha acordada an el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de lot blenet contratado!, qu* afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspala o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de asta Pedido, «alvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetqulet otra
obligación derivada del presente Pedido.

DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partw sitan d*
acuerdo en que por necatldades da "EL INSTITUTO" podrí ampliare* la
preitaclón del servicio objeto del presente Pedido, tlempre y cuando «I
monto de lu modlflcaclone* no rebasen, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) de tos conceptos y volumen»» establecido! originalmente y el
preclú de los bienes tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 da la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento* y Servido* del Sector Público y 91 deiu Reglamenta.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* terminal y
condiciones previsto* en Mt* Pedido serán regido* por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y iu
Reglamento y supletoriamente sarán aplicables en lo conducente, lat
dltpoilclone* del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento* Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Psra la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por rajón da su domicilio presente
o futuro pudiera corretponderle y *e «órnete Incondlckmalmenta a ta
Jurltdicción de loi tribunale* competentaw de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 23 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ROBERTO VALDIVIA URREA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


